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el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, delega 
todas las actuaciones de procedimiento de gestión y resolución 
de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, respecto del 
personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

 
III. La Resolución de 21 de febrero de 2005 (BOJA núm. 48 

de 9 de marzo) en la que se determina para el ejercicio 2005, 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas conce-
didas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con cargo 
al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Protésica y 
Odontológica y presentadas entre el 1 y el 30 de noviembre 
de 2005, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 1 y 
el 30 de noviembre de 2005, ambos inclusive y conceder un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o do-
cumentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará 
de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

   
Granada, 31 de marzo de 2006.- La Delegada, Begoña 

Alvarez Civantos. 

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, 
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, 
relativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 
de enero de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de 
enero de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no 
laboral y para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia 
de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo 
en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere 
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y 
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Conse-
jería de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan 
competencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 
de noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre 
de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta 
Delegación Provincial la competencia para la gestión y resolu-
ción de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada 
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con 
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del 
procedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, 
así como la disposición vigente mediante la que se fijan las 
cantidades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación 
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de Médica, Protésica y 
Odontológica, correspondiente a las solicitudes presentadas en 
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el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2006, que 
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 
2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica» 
correspondiente a las solicitudes presentadas en el periodo 
comprendido entre el 1 y 31 de enero de 2006, del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con 
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Málaga y cuya consulta podrá rea-
lizarse, a su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía 
www.juntadeandalucia.es y de la web del empleado público: 
http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos 
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo contencioso-administrativo correspondiente, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 4 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucia, recaida en el recurso de apelación 
núm. 289 de 2004, interpuesto por Emagas, S.L. contra 
sentencia de 13 de febrero de 2004 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En el recurso contencioso-administrativo número 387/2002, 
interpuesto por el procurador don José Domingo Corpas, ac-
tuando en nombre y representación de Emagas, S.L., contra 
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico 

(actualmente Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa), de 
la Junta de Andalucía, de fecha 6 de junio de 2001, por la que 
se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra resolución 
de 21 de marzo de 2001 de la Delegación Provincial de Málaga 
de la citada Consejería fue dictada sentencia desestimatoria con 
fecha 13 de febrero de 2004, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 2 de Málaga, declarando la conformidad a 
derecho de la resolución impugnada.

Interpuesto recurso de apelación número 289/2004, 
contra la expresada sentencia, tramitado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucia, a instancia de Emagas, S.L., fue 
dictada con fecha 21 de noviembre de 2005 sentencia cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

 «F A L L A M O S

Que debemos de estimar y estimamos el recurso de apela-
ción interpuesto contra la sentencia dictada el 13 de febrero de 
2004, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
dos de Málaga, dejándola sin efecto y en consecuencia anular 
la Resolución impugnada dejándola sin efecto; todo ello sin 
hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de costas 
causadas en la presente apelación». 

Según lo establecido en el artículo 3 apartado 6 de la 
Orden de 18 de mayo de 2004 de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de delegación de competencias y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expre-
sada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 29 de marzo de 2006, por la que se 
aprueba la Carta de Servicios del Centro Andaluz de 
Medicina del Deporte.

Vista la Carta de Servicios elaborada por el Centro An-
daluz de Medicina del Deporte de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y de acuerdo con el informe favorable de 
la Dirección General de la Administración Electrónica y Calidad 
de los Servicios, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el 
que se regulan las Cartas de Servicios, el servicio de evaluación 
de la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la 
Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Centro Andaluz de 
Medicina del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, que se incorpora como Anexo a esta Orden.

2. Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2006

          PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte


